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1. CUADRAGÉSIMA PRIME-
RA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE FECHA 
08 OCHO DE DICIEMBRE DE 
2025 DOS MIL VEINTICINCO.

 ACUERDO NÚMERO 137.-  POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA; LA JUBILACIÓN DEL 
COLABORADOR, C. JUAN CASTILLO 
TOVAR, QUE REÚNE LOS REQUISITOS 
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 70 
DEL CAPÍTULO VII DENOMINADO “DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES”, DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABA-
JO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA; 
DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN 
JURÍDICO CON NÚMERO DE OFICIO 
DJ/1948/12/2025, DE FECHA 02 DOS DE 
DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO.COMISIONÁNDOSE PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CARLOS 
ALBERTO SOTO DELGADO; A LA SÍNDI-
CA MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; A LA TESORERA MUNIC-
IPAL, MA. FERNANDA GARIBAY CAR-
REÓN Y AL DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS, ADRIÁN VÁZQUEZ ZAMU-
DIO.

 ACUERDO NÚMERO 138.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA,  CON FUNDAMENTO EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS 
ARTÍCULOS 21 Y 115 FRACCIÓN III INCI-
SO H); EN LA NUEVA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN LOS ARTÍCULOS 10 FRAC-
CIÓN III, 12 FRACCIÓN III, 62 AL 76, 94, 
95 INCISO B Y 96; EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
EN SU ARTÍCULO 123 INCISO H); EN LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTA-
DO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN 
LOS ARTÍCULOS 40 INCISO A) FRAC-
CIÓN I, 50 FRACCIÓN I, 51 FRACCIONES 
III Y IV, 64 Y 96 FRACCIÓN VIII; EN LA 
LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 102 
FRACCIONES I, III, V,  VIII Y IX, 103 FRAC-
CIONES III, VI, VIII, IX, XIII, XIV, XVI Y XVII; 
ASÍ COMO EN EL BANDO DE GOBIER-
NO MUNICIPAL, EN LOS ARTÍCULOS 2, 

17 FRACCIÓN II, 38 INCISO A) FRACCIÓN 
I, 44 FRACCIÓN I, 127, 31 FRACCIÓN VIII, 
136 AL 138 Y 142; QUE EL PROCEDIMIEN-
TO DE ASCENSOS QUE YA SE ENCUEN-
TRA EN DESARROLLO Y QUE ESTÁ POR 
CONCLUIR, SEA AVALADO BAJO LA 
CORRESPONDIENTE SUPERVISIÓN DE 
LA COMISIÓN COLEGIADA DE GOBER-
NACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PRO-
TECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CI-
UDADANA. COMISIONÁNDOSE PARA 
DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 
AL PRESENTE ACUERDO EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CARLOS ALBERTO SOTO 
DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL Y 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PAR-
TICIPACIÓN CIUDADANA, MA. ISABEL 
AGUILERA VERDUZCO;  AL REGIDOR 
VOCAL DE LA COMISIÓN COLEGIA-
DA DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PAR-
TICIPACIÓN CIUDADANA, GERARDO 
SALVADOR BAUTISTA HERNÁNDEZ; 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO Y AL 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL, JOSÉ ALBERTO 
ESPINOSA SÁNCHEZ.

 ACUERDO NÚMERO 139.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 96 FRACCIÓN I DEL BAN-
DO DE GOBIERNO MUNICIPAL, LA NO-
VENA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLI-
CA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
DOS MIL VEINTICINCO. COMISIONÁN-
DOSE PARA DAR SEGUIMIENTO Y CUM-
PLIMIENTO AL ACUERDO, AL PRESI-
DENTE MUNICIPAL, CARLOS ALBERTO 
SOTO DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICI-
PAL, MA. ISABEL AGUILERA VERDUZCO; 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO; A 
LA TESORERA MUNICIPAL, MA. FER-
NANDA GARIBAY CARREÓN; AL CON-
TRALOR MUNICIPAL, CÉSAR FEDERI-
CO CORTÉS AYALA Y AL DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS, SERGIO ALEJANDRO 
ASCENCIO PULIDO.
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PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

CUARTA SECCIÓN

03 TRES DE OCTUBRE DE 2025 DOS 
MIL VEINTICINCO.

C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

ZAMORA, MICHOACÁN

REFORMA AL REGLAMENTO DE OR-
DEN Y JUSTICIA CÍVICA

Zamora, Mich., 14 catorce de mayo de 
2025.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAMORA, MICHOACÁN

2024-2027

Lic. Felipe Armando Umaña Melo, Sec-
retario del Ayuntamiento Constitucional 
de Zamora, Michoacán; con las faculta-
des conferidas en el artículo 69 fracción 
VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Michoacán de Ocampo,

C E R T I F I C O:

Que, en la Vigésima Sexta Sesión Ordi-
naria del Ayuntamiento de Zamora, Mi-
choacán; celebrada con fecha 14 catorce 
de mayo de 2025 dos mil veinticinco, se 
aprobó Acuerdo que a la letra dice: 

Acuerdo Número 89.- Por unanimidad 
de votos de los integrantes del Ayun-
tamiento presentes, aprobaron en 
votación económica, con fundamento 
en el artículo 115 fracción II de la Con-
stitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 
64 fracción XVII y 68 fracción IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; la reforma al 
Reglamento de Orden y Justicia Cívi-
ca de Zamora, Michoacán. Para efectos 
de seguimiento y cumplimiento al pre-
sente Acuerdo, se comisiona en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones, al 
Presidente Municipal y Presidente de 
la Comisión Colegiada de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y 
Participación Ciudadana, Carlos Alberto 
Soto Delgado; a la Síndica Municipal y 
Secretaria de la Comisión Colegiada de 
Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana, 

Ma. Isabel Aguilera Verduzco; al Regidor 
Gerardo Salvador Bautista Hernández, 
Presidente de la Comisión Colegiada de 
Marco Jurídico y Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Protección de 
Datos Personales y Vocal de la Comisión 
Colegiada de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana; a la Regidora Mariana Vic-
toria Ramírez, Secretaria de l Comisión 
Colegiada de Marco Jurídico y Acceso a 
la Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales; al Regi-
dor Eduardo Ruiz Villaseñor, Vocal de la 
Comisión Colegiada de Marco Jurídico y 
Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perso-
nales; al Secretario del Ayuntamiento, 
Felipe Armando Umaña Melo; a César 
Federico Cortes Ayala, Contralor Mu-
nicipal; a los Jueces Cívicos Municipales 
de Zamora, Michoacán y al Director de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
José Alberto Espinosa Sánchez. 

La anterior certificación se expide para 
los efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

Lic. Felipe Armando Umaña Melo

Secretario del Ayuntamiento

de Zamora, Michoacán

(Firmado)

REFORMA AL REGLAMENTO DE OR-
DEN Y JUSTICIA CÍVICA 

PARA EL MUNICIPIO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN. 

Que presentan de manera co-
legiada las Comisiones de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y 
Participación Ciudadana y Comisión de 
Marco Jurídico Municipal y Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, con 
fundamento en los artículos 68 fracción 
IV y 122 de la Ley Orgánica Municipal, así 
como en el artículo 24 del reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento de Comi-
siones vigente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 26 veintiséis de 
mayo del año 2022 dos mil veintidós fue 
aprobado el Reglamento de Orden y Jus-
ticia Cívica para el municipio de Zamora, 
Michoacán dentro de la Cuadragésima 
sesión ordinaria de cabildo y publicado 
en el periódico Oficial del Estado el día 
21 veintiuno de noviembre del año 2022 
dos mil veintidós. 

	 El Reglamento de Orden y Jus-
ticia Cívica para el municipio de Zamo-
ra, Michoacán, se realizó teniendo como 
antecedente el Modelo Homologado de 
Justicia Cívica el cual fue realizado por 
los integrantes de la Conferencia Na-
cional de Seguridad Pública Municipal, 
Comisionado Nacional de Seguridad y 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional DE Seguridad Pública, para pos-
teriormente ser aprobado dentro de 
la cuadragésima segunda sesión del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública 
(CNSP) el 30 de agosto de 2017, por me-
dio del acuerdo (14/XLII/17).  

	 Así mismo con fecha 27 veintisi-
ete de febrero del año 2024, fue publi-
cada la Ley de Justicia Cívica del Esta-
do de Michoacán en el Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán, por lo que, 
al haberse realizado el reglamento so-
bre un modelo Homologado, surge la 
necesidad de actualizar el reglamento 
conforme a la Ley de Justicia Cívica del 
Estado de Michoacán, lo que se realiza 
para dar cumplimiento al artículo se-
gundo transitorio de la misma Ley. 

FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en lo establecido en el  
artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; Artículos 113 ,123 fracción IV,130 de 
la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
Artículos 40, inciso a) fracción XIV, 49,50 
fracción I, 51 fracción I y IX, 68 fracción 
IV y IX, 178,179,180, 181 fracción III y XXV , 
182, 214 y 215 de la Ley Orgánica Munici-
pal del Estado de Michoacán de Ocam-
po; Artículos 37, 38 fracción XIII, 46, 44 
fracciones I y XIV, 51 fracción XXVI, 54 55 
fracción, 56, 178 y 185 del Bando de Gobi-
erno de Zamora Michoacán; así como los 
artículos 23, 24,50 y 55 del Reglamento 
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de Sesiones y Funcionamiento de Comi-
siones del Ayuntamiento de Zamora de 
Hidalgo, Michoacán. 

Por todo lo anteriormente expuesto y 
debidamente fundado, sometemos a la 
consideración del pleno de este H. Ayun-
tamiento la reforma de los artículos 2, 16, 
Artículo 23, 30, 36, 37, 38, 39, 41, 46, 49, 53, 
60, 68, 90, 92, 93, 94, 97, 99, 101, 108, 118, 
121 y 128, la adición de los artículos 96 A, 
96 B, 96 C, 96 D, 96 E y 104 BIS, al REGLA-
MENTO DE ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN., para quedar como sigue:

Artículo 2.- Para los efectos de este 
reglamento, se entenderá por:

I. AGENTE: Al elemento de la Policía Mu-
nicipal, facultado para realizar funciones 
de control, supervisión y regulación de 
la movilidad y seguridad vial de perso-
nas y vehículos en las vías de comuni-
cación de su competencia, así como 
para la vigilancia y aplicación del pre-
sente Reglamento; 

II. AMONESTACIÓN: A la reconvención 
pública o privada, que el Juez haga al 
Probable Infractor;

III. ARRESTO: Privación temporal de la 
libertad como sanción impuesta por el 
Juez hasta por 36 horas;

IV. AYUNTAMIENTO: Cuerpo colegiado 
integrado por:

a)	 Una presidenta o Presidente 
Municipal;

b)	 Regidoras y Regidores; y, 

c)	 Una Síndica o un Síndico. 

V. BOLETA DE REGISTRO: Al documento 
emitido por el personal del Juzgado, el 
cual señala el nombre de la o el infrac-
tor, su situación jurídica, descripción 
general de los bienes retenidos, y en su 
caso, el destino o devolución de dichos 
bienes;

VI. BANDO DE GOBIERNO: Al Bando de 
Gobierno Municipal de Zamora, Micho-
acán, que es la Norma administrativa 
emitida por el presente Ayuntamiento, 
que permite regular la convivencia en-
tre los habitantes del municipio; y, las 
relaciones entre gobernantes y gober-
nados; 

VII. CENTRO DE DETENCIÓN MUNIC-
IPAL: El lugar a donde se trasladan a 
las personas que hayan cometido una 
infracción, delimitando el área de mu-
jeres, varones y menores de edad; 

VIII. COLABORADORA O EL COLAB-
ORADOR COMUNITARIO: Persona que 
supervisa las acciones que se realizan 
en el Juzgado Cívico, a fin de conocer 
el proceso administrativo que en él se 
realiza y, en su caso, emitir una opinión 
para mejorar el servicio público, su co-
laboración es de carácter honorífico por 
lo que no se consideran servidoras o ser-
vidores público

IX. CONCILIACIÓN: Procedimiento vol-
untario por el cual las partes involucra-
das en una controversia buscan y con-
struyen una solución a la misma; con 
la asistencia de uno o más terceros im-
parciales, denominados conciliadores, 
quienes proponen alternativas de solu-
ción;  

X. CONFLICTO VECINAL: Son todos 
aquellos problemas que pueden sus-
citarse por la convivencia ordinaria en 
la comunidad urbana, independiente-
mente de los perfiles socioeconómi-
co-demográficos de los intervinientes 
y de las zonas donde ocurren. Éstos 
pueden considerar aquellas situaciones 
problemáticas entre partes que no con-
stituyen faltas administrativas y que 
´pueden o no ser relevantes para efec-
tos penales, con exclusión de las con-
ductas de mediano o alto impacto crim-
inal; 

XI. CONVENIO: Solución consensuada 
entre las partes y vinculante para las 
mimas que da por terminado el proced-
imiento del mecanismo alternativo de 
solución de controversias, mismo que 
deberá constar en documento físico o 
electrónico; 

XII. CULTURA CÍVICA: Reglas de compor-
tamiento social que permiten una con-
vivencia armónica entre los ciudadanos, 
en un marco de respeto a la dignidad y 
tranquilidad de las personas, a la preser-
vación de la seguridad ciudadana y la 
protección del entorno urbano; 

XIII.CULTURA DE LEGALIDAD: Conjun-
to de reglas y valores adoptados y apli-
cados por la población y autoridades 
mediante el cumplimiento de la Ley 
de Justicia Cívica Estatal y el presente 
Reglamento, para fomentar la sana con-
vivencia; 

XIV.DEFENSOR: Profesional en Derecho, 
con cédula profesional encargado de la 
defensa de un probable infractor;

XV. DEFENSOR DE OFICIO: Defensor 
que se le asigna a la persona infracto-
ra en un proceso administrativo, que 
no cuenta con el recurso para nombrar 

abogado; 

XVI. FACILITADOR: Servidor público ad-
scrito al Juzgado Cívico quien prepara 
y facilita la comunicación entre ellas en 
los procedimientos de mediación y con-
ciliación y, únicamente en el caso de la 
conciliación, podrá proponer alternati-
vas de solución para dirimir conflictos; 

XVII. FALTA ADMINISTRATIVA: A la con-
ducta que pone en riesgo la convivencia 
cotidiana y que actualiza los supuestos 
previstos en la Ley de Justicia Cívica Es-
tatal, el Bando de Gobierno municipal y 
el presente Reglamento; 

XVIII. FLAGRANCIA: Es la comisión de 
una falta ejecutada por un probable in-
fractor detectada en tiempo real; 

XIX. IPH: Informe Policial Homologado 
Justicia Cívica; 

XX. INFRACCIÓN: Conducta u omisión 
establecida en la Ley y el presente regla-
mento, susceptible de ser sancionada 
con amonestación, multa, arresto o tra-
bajo en favor de la comunidad; 

XXI. INFRACTOR: Persona que lleve a 
cabo acciones u omisiones estableci-
das en las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento, que se le de-
terminó responsabilidad respecto a la 
comisión de una falta administrativa;

XXII. JUEZ: Juez Cívico, facultado para 
conocer, resolver y sancionar sobre con-
ductas consideradas faltas administrati-
vas, previstas en la Ley de Justicia Cívica 
Estatal, así como en el presente Regla-
mento; 

XXIII. JUZGADO: Juzgado Cívico Munic-
ipal, institución encargada de resolver 
conflictos entre particulares, vecinales 
y comunales, así como imponer san-
ciones por infracciones en materia de 
cultura cívica; 

XXIV. JUSTICIA CÍVICA: Conjunto de pro-
cedimientos e instrumentos de Buen 
Gobierno orientados a fomentar la Cul-
tura de la Legalidad y dar solución de 
forma pronto, transparente y expedita 
a conflictos comunitarios que genera 
la convivencia en una comunidad y evi-
tar que los conflictos escalen a conduc-
tas delictivas o actos de violencia. Esto 
a través de diferentes acciones tales 
como: fomento y difusión de reglas de 
convivencia, utilización de mecanismos 
alternativos de solución de controver-
sias, y atención y sanción de faltas ad-
ministrativas; 
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Estado de Michoacán de Ocampo; 

XXVI. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todo 
procedimiento autocompositivo distin-
to al jurisdiccional, como la conciliación 
y la mediación, en el que las partes in-
volucradas en una controversia solicitan 
de manera voluntaria la asistencia de un 
Mediador para llegar a una solución;

XXVII. MEDIACIÓN: Procedimiento vol-
untario por el cual las partes involucra-
das en una controversia buscan y con-
struyen una solución satisfactoria a la 
misma, con la asistencia de un tercero 
imparcial denominado mediador; 

XXVIII. MEDIADOR: Tercero ajeno a las 
partes quien prepara y facilita la comu-
nicación entre ellas en los procedimien-
tos de mediación y conciliación;

XXIX. MENORES INFRACTORES: Per-
sonas menores de 18 dieciocho años y 
mayores de 12 doce años, que realicen 
conducta de forma activa o pasiva; 

XXX. MUNICIPIO: Al territorio del Munic-
ipio de Zamora, Michoacán;

XXXI. MULTA: A la sanción pecuniaria 
impuesta por autoridad competente al 
Infractor;

XXXII. NOTIFICADOR: Persona encarga-
da de constituirse en los domicilios, la 
cual notifica o entrega las invitaciones o 
citatorios a las partes que intervienen en 
el proceso de mediación y conciliación, 
así como a los involucrados en los pro-
cesos administrativos;

XXXIII. POLICÍA: Elementos operativos 
adscritos al cuerpo de Seguridad Públi-
ca del Municipio de Zamora, Michoacán; 
así como las corporaciones encargadas 
de preservar el orden y prevenir e inves-
tigar los delitos en términos del artículo 
21 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

XXXIV. PRESIDENTE: La o el Presidente 
Municipal;

XXXV. PROBABLE INFRACTOR: Persona 
a la cual atribuye la probable comisión 
de una falta administrativa;

XXXVI. REGISTRO: Archivo físico o elec-
trónico de todas las constancias y actu-
aciones de cada uno de los asuntos que 
conozcan los jueces;

XXXVII. REGLAMENTO: Al presente 
Reglamento de Orden y Justicia Cívica 
para el municipio de Zamora, Micho-
acán; 

XXXVIII. SECRETARIO DE JUZGADO: A 
los Secretarios del Juzgado Cívico;

XXXIX. SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO: La o el Secretario del Ayuntamiento, 
quien fungirá como instructor del pro-
cedimiento del recurso administrativo, 
integrando el expediente;

XL. TAMIZAJE: Evaluación psicosocial 
aplicada a personas probables infrac-
toras que permite que las personas 
juzgadoras cívicas en conjunto con el 
área de psicología las canalicen a alter-
nativas como medidas de mejoramien-
to de la convivencia cotidiana; 

XLI. TRABAJO EN FAVOR DE LA COMU-
NIDAD: A la sanción impuesta por el 
Juez Cívico Municipal, consistente en 
realizar hasta treinta y seis horas de tra-
bajo social de acuerdo a los programas 
aprobados por el Ayuntamiento;

XLII. TRADUCTOR: Persona experta en 
idiomas, encargada de traducir y trans-
mitir mensajes escritos y orales, desig-
nada a las personas que forman parte 
del procedimiento administrativo; y,  

XLIII. UMA: Unidad de Medida y Actual-
ización vigente.

Artículo 16.- Cuando se determine la re-
sponsabilidad de un menor de edad o 
de persona incapaz en la comisión de 
alguna de las infracciones previstas en 
el presente reglamento, se le podrá san-
cionar con amonestación, o si se prefi-
ere por el tutor, con servicio en favor de 
la comunidad.

No podrá sancionarse a las personas 
menores de doce años ni a quienes 
tengan incapacidad legal, pero quienes 
ostenten la patria potestad, tutela, cu-
ratela o custodia estarán obligados a 
reparar el daño que resulte de la infrac-
ción cometida.

Artículo 23.- …

INFRACCIONES CONTRA LA SEGURI-
DAD GENERAL:

I. a VI. …

INFRACCIONES QUE ATENTAN CONTRA 
LA INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVID-
UO O DE LA FAMILIA:

I. a X. …

INFRACCIONES CONTRA LA PROPIE-
DAD GENERAL

I. … 

INFRACCIONES CONTRA LA SALUD Y 
TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS:

I.  a VIII. …

INFRACCIONES CONTRA EL CUIDADO Y 
RESPETO ANIMAL: 

I. a XVII. …

Artículo 30.- Por preclusión se entiende 
que se pierde el derecho a formular de-
nuncia o queja a imposición y ejecución 
de sanciones por el transcurso del tiem-
po; por caducidad, la pérdida de las fac-
ultades de las autoridades a ejercerlas 
por el transcurso del tiempo; y de Pre-
scripción la extinción de las sanciones 
por el transcurso del tiempo.

El derecho a formular la denuncia o la 
queja precluye en 30 treinta días, conta-
dos a partir de la comisión de la presun-
ta infracción.

La facultad para ejecutar el arresto pre-
scribe en 120 ciento veinte días, conta-
dos a partir del hecho o acto consuma-
do, de los establecidos como infracción 
en el presente reglamento.

La facultad para ejecutar la multa pre-
scribe en 120 ciento veinte días, conta-
dos a partir de la fecha de la resolución 
que dicte el juez.

Los días para el cómputo del plazo de 
la preclusión, caducidad y prescripción 
son naturales, cuando se indique perio-
dos de plazo por meses o años serán de 
calendario y fenecen el mismo día del 
mes o año que corresponda.

Artículo 36.- Todas las audiencias serán 
públicas; pudiendo ser también privadas 
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cuando a juicio del Juez Cívico sea nece-
sario y la publicidad no perjudique inter-
eses de menores de edad o a alguna de 
las partes. Debiendo ser registradas por 
cualquier medio tecnológico al alcance 
de la o el Juez, la grabación o reproduc-
ción de imágenes y sonidos se consid-
erará como parte de las actuaciones y 
registros y se conservará en resguardo 
hasta por 6 seis meses, momento en el 
cual procederá a su remisión al archivo 
para su resguardo.

Artículo 37.- Cuando alguna de las par-
tes no hable español, o se trate de un 
sordomudo, y no cuente con traductor 
o intérprete, se le proporcionará uno, 
sin cuya presencia el procedimiento ad-
ministrativo no podrá dar inicio, o bien 
se proporcionará la posibilidad de usar 
medios tecnológicos, para poder dar ini-
cio al procedimiento. 

Si transcurren 4 horas sin contar con tra-
ductor, no podrá continuar detenido el 
probable infractor.

Artículo 38.- En caso de que el probable 
infractor sea adolescente, se ajustará a 
lo siguiente:

I. El Juez citará a quien detente la cus-
todia o tutela, legal o, de hecho, en cuya 
presencia se desarrollará la audiencia y 
se dictará la resolución;

II. En tanto acude quien custodia o tute-
la al adolescente, éste deberá perman-
ecer en la oficina del Juzgado, en la sec-
ción de adolescentes;

III. Si por cualquier causa no asistiera 
el responsable del adolescente en un 
plazo de 2 dos horas, se otorgará una 
prórroga de 4 cuatro horas. Y en caso 
de que pasadas las 6 horas y a falta o en 
ausencia de quien ejerza la patria potes-
tad o tutela, se remitirá al adolescente 
al DIF Municipal, a efecto de que sea la 
autoridad correspondiente de localizar y 
entregar al adolescente a un familiar, o 
persona mayor de edad con la que viva;

IV. En caso de que el adolescente resulte 
responsable, la o el Juez lo amonestara y 
le hará saber las consecuencias jurídicas 
y sociales de su conducta;

V. Cuando se determine la responsabi-
lidad de un adolescente en la comisión 
de alguna de las infracciones previstas 
en este ordenamiento, en ningún caso 
se le impondrá como sanción el arresto; 
y,

VI. Si a consideración del Juez el adoles-
cente se encontrara en situación de ries-

go, lo enviará a las autoridades compe-
tentes a efecto de que reciba la atención 
correspondiente.

Las personas menores de 12 doce años 
que hayan cometido alguna infracción 
prevista en el presente ordenamiento, 
sólo serán sujetos a rehabilitación y asis-
tencia social.

Artículo 39.- Si después de iniciada la 
audiencia, el probable infractor acep-
ta la responsabilidad en la comisión de 
la infracción imputada tal y como se le 
atribuye, el Juez dictará de inmediato 
su resolución e impondrá la menor de 
las sanciones para la infracción de que 
se trate, a excepción de los casos previs-
tos en los artículos 9° fracciones I, III, V, 
VI, XII, XIII, artículo 10° fracciones IV y VI, 
artículo 11° fracciones II, IV, VI, VII Y VIII, 
artículo 12°, artículo 13° fracción IV, artí-
culo 14 fracción II, por considerarse fal-
tas graves.

Si el probable infractor no acepta los 
cargos, se continuará el procedimiento.

Artículo 41.- El Juez determinará la 
sanción aplicable en cada caso, to-
mando en cuenta la naturaleza de la 
infracción, sus consecuencias, las cir-
cunstancias individuales del infractor, la 
gravedad de la falta, oposición en contra 
de la autoridad que ejecutó el asegura-
miento, las circunstancias de modo, ti-
empo y lugar, y ejecución de la falta, si 
se causa afectación a menores de edad 
o adultos mayores, nivel de intoxicación. 

Para efectos de lo dispuesto en el pár-
rafo anterior, además, el Juez tomará 
en consideración si es un caso de rein-
cidencia.

Artículo 46.- Para conservar el orden en 
el Juzgado, la o el Juez podrá imponer 
las siguientes correcciones disciplinar-
ias:

I. Amonestación; 

II. Multa por el equivalente de 1 una a 
10 diez veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización; tratándose de 
jornaleros, obreros, trabajadores no as-
alariados, personas desempleadas o sin 
ingresos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Constitución Federal; y,

III. Arresto hasta por 12 doce horas, en 
caso de reincidencia y circunstancias 
que denoten gravedad.

Artículo 49.- El procedimiento ante el 
Juez Cívico será oral y público prefer-
entemente en una sola audiencia y se 
sustanciará bajo los principios de con-

centración, contradicción, inmediación, 
continuidad y economía procesal.

La o el Juez verificará en todo momen-
to que los derechos y los principios de 
debido proceso hayan sido observados.

Artículo 53.- En tanto se inicia la audien-
cia, la o el Juez ordenará que el probable 
infractor sea ubicado en la sección cor-
respondiente, a excepción de las perso-
nas mayores de 65 sesenta y cinco años, 
menores de edad, mujeres embaraza-
das y discapacitados, las que deberán 
permanecer en la sala de audiencias u 
otro lugar decoroso, y por ningún moti-
vo en celdas. 

Artículo 60.- El derecho a formular la 
queja prescribe en 30 treinta días natu-
rales, contados a partir de la comisión 
de la probable infracción, la prescrip-
ción se interrumpirá por la formulación 
de la queja.

Artículo 68.- Se privilegiará la prop-
osición de soluciones pacíficas de con-
flictos comunitarios o conflictos que de-
riven de Faltas Administrativas que se 
conozcan a petición de parte agraviada, 
con la finalidad de garantizar la repa-
ración de los daños causados. 

En todos los medios alternativos de solu-
ción de conflictos se aplicará de mane-
ra preferente lo dispuesto en la Ley de 
Justicia Cívica del Estado de Michoacán 
y como supletoria de ella y en lo condu-
cente, lo dispuesto por la Ley de Justicia 
Alternativa y restaurativa del Estado de 
Michoacán.

Artículo 90.- Toda persona que tenga 
conocimiento de la violación de alguna 
norma establecida en este reglamento, 
podrá reportarla, por cualquier medio, y 
de forma anónima a la autoridad.

Artículo 92.- Las autoridades a que se re-
fiere este Reglamento, de conformidad 
con la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Da-
tos Personales del Estado de Michoacán 
de Ocampo; mantendrán reserva y con-
fidencialidad de la información y sus ac-
tuaciones, la que no podrá ser divulga-
da bajo ninguna circunstancia, salvo las 
excepciones señaladas en la propia ley.

Artículo 93.- Son requisitos para ocupar 
el cargo de Juez Cívico:

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos 25 años de edad; 

III. Ser Licenciada o Licenciado en dere-COPIA
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cho, con cédula profesional expedida 
por autoridad correspondiente y tener 
por lo menos un año de ejercicio profe-
sional; 

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos; 

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público; 

VI. Haber residido los últimos 6 seis en el 
municipio de Zamora, Michoacán; y,

VII. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 94.- Son requisitos para ocupar 
el cargo de facilitador: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos;

II. Tener por lo menos 25 veinticinco 
años de edad;

III. Contar con título profesional legal-
mente expedido por la autoridad com-
petente, preferentemente de licenciado 
en derecho o su equivalente académico, 
con cédula profesional

expedida por la autoridad correspondi-
ente;

IV. Contar con certificación acreditada 
por autoridad competente en solución 
de conflictos; 

V. Tener por lo menos un año de ejerci-
cio profesional; 

VI. No estar purgando penas por delitos 
dolosos; 

VII. Haber residido los últimos 6 seis 
meses en el municipio de Zamora, Mi-
choacán; y, 

VIII. Acreditar los exámenes y cursos que 
fijarán en las convocatorias de ingreso. 

Artículo 96 A.- Son requisitos para ser tit-
ular del área de Ejecución de Sanciones 
las siguientes: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos;

II. Tener por lo menos 25 veinticinco 
años de edad;

III. Ser Licenciada o Licenciado en dere-
cho, con cedula profesional expedida 
por autoridad correspondiente;

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos; 

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público;

VI. Haber residido los últimos 6 seis 
meses años en el municipio de Zamora, 
Michoacán; y, 

VII. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 96 B. Son requisitos para ocu-
par el cargo de Defensor de oficio: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos veinticinco años 
de edad;

III. Tener título de licenciado en derecho 
o su equivalente académico legalmente 
expedido, con cédula profesional expe-
dida por la autoridad correspondiente y 
tener por lo menos un año de ejercicio 
profesional;

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos;

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público; y,

VI. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 96 C. Son requisitos para ocupar 
el cargo de Médico de Juzgado Cívico; 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos veinticinco años 
de edad;

III. Tener título de médico general o su 
equivalente académico legalmente ex-
pedido, con cédula profesional expedi-
da por la autoridad correspondiente y 
tener por lo menos un año de ejercicio 
profesional;

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos;

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público; y,

VI. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 96 D. Son requisitos para ocu-
par el cargo de Trabajador Social en el 
Juzgado Cívico: 

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos veinticinco años 
de edad;

III. Tener título profesional de psicología 
o su equivalente académico legalmente 
expedido, con cédula profesional expe-
dida por la autoridad correspondiente y 
tener por lo menos un año de ejercicio 
profesional;

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos;

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público; y,

VI. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 96 E. Para ser titular del área 
jurídica en un Juzgado Cívico se deben 
reunir los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos veinticinco años 
de edad;

III. Tener título de Licenciado en Dere-
cho legalmente expedido, con cédula 
profesional expedida por la autoridad 
correspondiente y tener por lo menos 
un año de ejercicio profesional;

IV. No estar purgando penas por delitos 
dolosos;

V. No haber sido suspendido o inhabil-
itado para el desempeño de un cargo 
público; y,

VI. Acreditar los exámenes y cursos cor-
respondientes.

Artículo 97.- La o el Presidente someterá 
la terna al Cabildo donde las o los Jueces 
Cívicos serán electos por mayoría sim-
ple, como resultado de la convocatoria 
pública emitida por el Ayuntamiento. 

Desempeñarán su cargo por un periodo 
de 4 cuatro años pudiendo ser reelectos 
hasta por dos periodos más, por el mis-
mo tiempo del primero.

Artículo 99.- Para la efectiva impartición 
y administración de Justicia Cívica en 
el Municipio de Zamora, Michoacán; de 
conformidad con la disponibilidad pre-
supuestaria y necesidades de servicio 
del Municipio, contará con el siguiente 
personal: 

I. Un Juez Cívico; 

II. Un facilitador; 
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III. Un secretario; 

IV. Un defensor de oficio;

V. Un médico o médico legista; 

VI. Un notificador; 

VII. Un psicólogo o trabajador social; 

VIII. Un auxiliar administrativo; 

IX. Un área jurídica; 

X.  Un área de Ejecución de Sanciones;

XI. Los policías necesarios para la seguri-
dad del Juzgado Cívico y la custodia de 
las personas que estén cumpliendo una 
sanción consistente en un arresto im-
puesta por la o el Juez Cívico.

Todo el personal deberá cumplir con 
los requisitos contenidos en el presente 
reglamento, además de acreditar los ex-
ámenes y cursos correspondientes.

Artículo 101.- Las facultades y atribu-
ciones de las o los Jueces Cívicos, serán 
las siguientes: 

I. Conocer de las faltas e infracciones es-
tablecidas en este Reglamento y en el 
de tránsito y vialidad; 

II. Resolver sobre la responsabilidad de 
los probables infractores y establecer la 
sanción correspondiente en términos 
de este Reglamento, así como en la Ley 
de la materia; 

III. Ejercer y facilitar la actividad concil-
iatoria en caso de que las partes lo so-
liciten; 

IV.- Aplicar las sanciones establecidas 
en la Ley, así como en el presente regla-
mento y vigilar su cumplimiento; 

V. Emitir los lineamientos y criterios a los 
que se sujetará el juzgado; 

VI. Supervisar y vigilar el funcionamien-
to del Juzgado a fin de que el personal 
realice sus funciones conforme a este 
reglamento, a las disposiciones legales 
aplicables y a los criterios y lineamientos 
que se establezcan; 

VII. Recibir para su guarda y destino cor-
respondiente, los documentos que le re-
mita la autoridad competente; 

VIII. Comisionar al personal adscrito al 
juzgado cívico para realizar notifica-
ciones y diligencias;

IX. Autorizar la devolución de los objetos 
y valores de los probables infractores o 
que sean motivo de la controversia, sal-

vo los objetos que, por su naturaleza, 
sean peligrosos o que pongan en riesgo 
la salud o integridad de las personas;

X. Operar y actualizar un registro de in-
fractores a fin de proporcionar a las au-
toridades competentes antecedentes 
de ellos;

XI. Autorizar los registros que lleve el 
juzgado en caso de que sean requeridos 
por la autoridad competente;

XII. Expedir constancias únicamente so-
bre hechos asentados en los registros 
del juzgado cuando lo solicite el denun-
ciante, el probable infractor o el infrac-
tor;

XIII. Enviar a la o al Presidente Municipal 
de Zamora, Michoacán; un informe anu-
al que contenga los asuntos tratados y 
las resoluciones que hayan dictado;

XIV. Cuidar el respeto de los derechos 
humanos de los ofendidos, infractores 
y de toda aquella persona que se pre-
sente al juzgado cívico; y, 

XV. Las demás que le confiera la Ley de 
Justicia Cívica para el Estado de Micho-
acán, y otros ordenamientos legales.

104 BIS.-  Son atribuciones del titular del 
área de Ejecución de Sanciones: 

I. Encargarse de atender los asuntos de 
índole administrativo; 

II. Ejecutar las órdenes y determina-
ciones emitidas por el Juez Cívico; 

III. Registrar los datos de los probables 
infractores, así como de las correspondi-
entes boletas de infracción; y, 

IV. Las demás que le confiera las leyes o 
los reglamentos.

Artículo 108.- Está prohibido estricta-
mente a los policías:

I. Detener a las personas sin motivo jus-
tificado; 

II. Maltratar o torturar a los detenidos 
que tengan a su disposición;

III. Exigir gratificaciones o dádivas por la 
prestación del servicio u omisión de sus 
funciones; y

IV. Detener a una persona que haya 
cometido una infracción administrati-
va de las previstas en este reglamento, 
cuya sanción no contemple el arresto. 
En estos supuestos solo se levantará la 
boleta de infracción y se dará vista al 
Juez cívico para que inicie el proced-

imiento correspondiente. 

Artículo 118.- Los juzgados contarán con 
los espacios físicos siguientes: 

I. Sala de audiencias; 

II. Sala de Medios Alternos de Solución 
de Conflictos; 

III. Oficinas administrativas;

a) Módulo de registro, recepción y 
trámites. 

IV. Centro de Resguardo y Detención; 

a) Área médica y psicológica; y, 

b) Área de tamizaje y trabajo en favor de 
la comunidad.

Artículo 121.- El Centro de Detención y 
Resguardo Municipal contará con los 
espacios físicos siguiente: 

I. Área de Registro; 

II. Área para menores infractores, perso-
nas de 65 años o más, mujeres embaraz-
adas y sala de espera;

III. Sección de espera para audiencia; 

IV. Sección de recuperación de personas 
intoxicadas; 

V.  Áreas de Detención para Infractores; 

VI. Consultorio Médico; 

VII. Área de defensoría pública; y, 

VIII. Área de trabajo social. 

Las personas de 65 años o más, mujeres 
embarazadas, menores de edad y las 
personas con algún tipo de discapaci-
dad, no ingresarán a celdas, perman-
ecerán en las áreas asignadas. 

Las secciones mencionadas en la frac-
ción V, contarán con departamentos 
separados para hombres y mujeres.

Artículo 128.- El Secretario del ayunta-
miento confirmara, revocara, o modific-
ara la resolución recurrida. El fallo que 
dicte será definitivo e inapelable y no 
admitirá otro medio o recurso en sede 
Municipal.

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Las presentes modificaciones al 
Reglamento de Orden y Justicia Cívica 
para el Municipio de Zamora, Micho-
acán, entrarán en vigor al día siguiente 
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de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, debiéndose remitir un ejem-
plar al Honorable Congreso del Estado 
y Titular del Poder Ejecutivo del Esta-
do para su conocimiento, conforme a 
los previsto en el artículo 177 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGU-
RIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Maestro Carlos Alberto Soto Delgado, 
Presidente;

Maestra Ma. Isabel Aguilera Verduzco, 
Secretaria;

Lic. Gerardo Salvador Bautista Hernán-
dez, Vocal.

(Firmados).

COMISIÓN DE MARCO JURÍDICO Y 
ACCESO A LAINFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA YPROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

Lic. Gerardo Salvador Bautista Hernán-
dez, Presidente;

Lic. Mariana Victoria Ramírez, Secretar-
ia;

Lic. Eduardo Ruiz Villaseñor, Vocal.

(Firmados).

SEXTA SECCIÓN

22 VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE 2025 
DOS MIL VEINTICINCO.

MODIFICACIÓN A LOS PROTOCOLOS 
DE ACTUACIÓN DEL CENTRO DE

DETENCIÓN MUNICIPAL Y PROTOCO-
LOS DEL REGLAMENTO DE

ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA

Zamora, Mich., 14 catorce de may 
de2025.

Ayuntamiento Constitucional de Zamo-
ra, Michoacán

2024-2027

Lic. Felipe Armando Umaña Melo, Sec-
retario del Ayuntamiento Constitucional 
de Zamora, Michoacán; con las faculta-
des conferidas en el artículo 69 fracción 
VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Michoacán de Ocampo:

C E R T I F I C O:

Que, en la Vigésima Sexta Sesión Ordi-
naria del Ayuntamiento de Zamora, Mi-
choacán; celebrada con fecha 14 catorce 
de mayo de 2025 dos mil veinticinco, se 
aprobó Acuerdo que a la letra dice: Acu-
erdo Número 90.- Por unanimidad de vo-
tos de los integrantes del Ayuntamien-
to presentes; aprobaron en votación 
económica; con fundamento en el artí-
culo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como los artículos 64 fracción 
XVII y 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; la Modificación a los Protoco-
los del Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica de Zamora, Michoacán; así como 
el Protocolo de Actuación del Centro de 
Detención Municipal de Conformidad 
con el Reglamento de Orden y Justicia 
Cívica de Zamora, Michoacán. Para efec-
tos de seguimiento y cumplimiento al 
presente Acuerdo, se comisiona en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, 
al Presidente Municipal y Presidente de 
la Comisión Colegiada de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y 
Participación Ciudadana, Carlos Alberto 

Soto Delgado; a la Síndica Municipal y 
Secretaria de la Comisión Colegiada de 
Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación ciudadana, 
Ma. Isabel Aguilera Verduzco; al Regidor 
Presidente de la Comisión Colegiada de 
Marco Jurídico Municipal y Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales y Regi-
dor Vocal de la Comisión Colegiada de 
Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana, 
Gerardo Salvador Bautista Hernández; al 
Regidor Secretario de la Comisión Cole-
giada de Marco Jurídico Municipal y Ac-
ceso a la Información Pública, Transpar-
encia y Protección de Datos Personales, 
Eduardo Ruiz Villaseñor y a la Regidora 
Vocal de la Comisión Colegiada de Mar-
co Jurídico Municipal y Acceso a la In-
formación Pública, Transparencia y Pro-
tección de Datos Personales, Mariana 
Victoria Ramírez; al Secretario del Ayun-
tamiento, Felipe Armando Umaña Melo; 
a César Federico Cortes Ayala, Contralor 
Municipal; a los Jueces Cívicos Munici-
pales de Zamora, Michoacán y al Direc-
tor de Seguridad Pública y Tránsito Mu-
nicipal, José Alberto Espinosa Sánchez.

La anterior certificación se expide para 
los efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

Lic. Felipe Armando Umaña Melo

Secretario del Ayuntamiento

de Zamora, Michoacán

(Firmado)

MODIFICACIÓN A LOS PROTOCOLOS 
DE ACTUACIÓN DEL CENTRO DE DE-

TENCIÓN MUNICIPAL Y PROTOCOLOS 
DEL REGLAMENTO DE ORDEN Y JUSTI-
CIA CÍVICA DE ZAMORA DE HIDALGO, 

MICHOACÁN.

Que presentan de manera colegiada las 
Comisiones de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana y Comisión de Marco Jurídi-
co Municipal y Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Protección de 
Datos Personales, con fundamento en 
los artículos 68 fracción IV y 122 de la Ley 

PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.
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Orgánica Municipal, así como en el artí-
culo 24 del

Reglamento de Sesiones y Funciona-
miento de Comisiones vigente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 26 veintiséis de mayo del año 
2022 dos mil veintidós fue aprobado el 
Reglamento de Orden y Justicia Cívica 
para el Municipio de Zamora, Micho-
acán dentro de la Cuadragésima Ses-
ión Ordinaria de Cabildo y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 21 
veintiuno de noviembre del año 2022 
dos mil veintidós. 

El Reglamento de Orden y Justicia Cívi-
ca para el Municipio de Zamora, Micho-
acán, se realizó teniendo como anteced-
ente el Modelo Homologado de Justicia 
Cívica, el cual fue realizado por los inte-
grantes de la Conferencia Nacional de 
Seguridad Pública Municipal, Comisio-
nado Nacional de Seguridad y Secretar-
iado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para posteriormente 
ser aprobado dentro de la Cuadragési-
ma Segunda Sesión del Consejo Nacion-
al de Seguridad Pública  (CNSP) el 30 de 
agosto de 2017, por medio del Acuerdo 
(14/XLII/17).

Con fecha 24 de abril del año 2025 den-
tro de la Vigésima Quinta Sesión Ordina-
ria del Ayuntamiento, dentro del punto 7 
siete del orden del día, se expuso y pos-
teriormente se aprobaron los Protocolos 
de Actuación del Centro de Detención 
Municipal y Protocolos del Reglamento 
de Orden y Justicia Cívica de Zamora 
de Hidalgo, Michoacán, existiendo una 
imprecisión respecto al principio de jer-
arquía normativa que ahora se enmien-
da para hacer prevalecer el principio pro 
persona contenido en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en lo establecido en el 
artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; artículos 113 ,123 fracción IV, 130 de 
la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
artículos 40, inciso a) fracción XIV, 49, 50 
fracción I, 51 fracción I y IX, 68 fracción 
IV y IX, 178, 179, 180, 181 fracción III y XXV, 
182, 214 y 51 fracción XXVI, 54, 55 fracción 
(sic), 56, 178 y 185 del Bando de Gobier-
no de Zamora, Michoacán; así como los 
artículos 23, 24, 50 y 55 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento de Comi-

siones del Ayuntamiento de Zamora de 
Hidalgo, Michoacán.

Por todo lo anteriormente expuesto y 
debidamente fundado, sometemos a 
la consideración del Pleno de este H. 
Ayuntamiento la modificación a los 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DEL 

CENTRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL y 
los PROTOCOLOS DEL REGLAMENTO 
DE ORDEN Y JUSTICA CÍVICA DE ZAMO-
RA DE HIDALGO, MICHOACÁN, los 
cuales se exponen a continuación.

PROTOCOLOS DEL REGLAMENTO DE 
ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA DE ZAMO-
RA DE HIDALGO, MICHOACÁN PROTO-
COLO DE ACTUACIÓN DE AUDIENCIA 
PÚBLICA AMBITO DE APLICACIÓN.- 

El presente Protocolo es de orden pú-
blico y observancia general para todo el 
personal de la Dirección de Seguridad 
Pública y de los Juzgados Cívicos Munic-
ipales y tiene como objetivo ofrecer her-
ramientas para facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones constitucionales, 
respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos, así como establecer una 
directriz encaminada al buen funciona-
miento bajo los estándares de seguridad 
y respeto tanto de personas privadas de 
su libertad, personal operativo, personal 
administrativo y público en general pre-
sente en audiencias.

Para interpretación del presente Proto-
colo se aplicará como norma preferente 
la de mayor protección a la persona, de 
la Ley de Justicia Cívica del Estado de 
Michoacán y el Reglamento de Orden 
y Justicia Cívica para el Municipio de 
Zamora, Michoacán.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL CEN-
TRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL DE 
CONFORMIDAD CON EL REGLAMEN-
TO DE ORDEN Y JUSTICIA CÍVICA DE 
ZAMORA DE HIDALGO, MICHOACÁN 
AMBITO DE APLICACIÓN.- 

El presente Protocolo es de orden pú-
blico y observancia general para todo el 
personal de la Dirección de Seguridad 
Pública y de los Juzgados Cívicos Munic-
ipales y tiene como objetivo ofrecer her-
ramientas para facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones constitucionales, 
respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos, así como establecer una 
directriz encaminada al buen funciona-
miento bajo los estándares de seguridad 
y respeto, tanto de personas privadas de 
su libertad, personal operativo, personal 
administrativo y público en general pre-

sente en audiencias.

Para la interpretación del Protocolo se 
aplicará como norma preferente la de 
mayor protección a la persona, de la Ley 
de Justicia Cívica del Estado de Micho-
acán y el Reglamento de Orden y Justi-
cia Cívica para el Municipio de Zamora, 
Michoacán.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

 
PRIMERO.- La presente modificación a 
los Protocolos de Actuación del Centro 
de Detención Municipal y los Protocolos 
de Actuación del Reglamento de Orden 
y Justicia Cívica de Zamora de Hidalgo, 
Michoacán, se realizará dentro del doc-
umento aprobado con fecha 24 de abril 
del año 2025 de la Vigésima Quinta Se-
sión Ordinaria del Ayuntamiento, den-
tro del punto7 siete del orden del día, el 
cual entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Una vez publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, publíquese 
en la Gaceta Municipal para conocimien-
to público, así como en la página de in-
ternet de la Administración Municipal.

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGU-
RIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Maestro Carlos Alberto Soto Delgado, 
Presidente; 

Maestra Ma. Isabel Aguilera Verduzco, 
Secretaria;

Lic. Gerardo Salvador Bautista Hernán-
dez,Vocal.

 (Firmados).

COMISIÓN DE MARCO JURÍDICO 
MUNICIPAL Y ACCESO A LA INFOR-

MACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Lic. Gerardo Salvador Bautista Hernán-
dez, Presidente; 

Lic. Eduardo Ruiz Villaseñor, Secretario;

Lic. Mariana Victoria Ramírez,Vocal.

 (Firmados)
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Zamora anuncia el Tianguis Artesanal de 
Occidente 2025, del 12 al 21 de diciembre 

El presidente Carlos Soto Delgado anun-
ció la realización del Tianguis Artesanal 
de Occidente 2025, que tendrá lugar del 
12 al 21 de diciembre en la Calzada Za-
mora-Jacona, así como el Segundo Con-
curso Estatal de Artesanías de Occiden-
te, programado del 12 al 14 de diciembre. 
Durante la presentación, el alcalde des-
tacó que Zamora se ha convertido en un 
punto de encuentro regional y una ven-
tana para mostrar al mundo la grandeza 
artesanal de los pueblos michoacanos. 
 
En rueda de prensa celebrada en la Ca-
sona Pardo, Soto Delgado dio la bienve-
nida a Castor Estrada Robles, director de 

la Casa de las Artesanías de Michoacán; 
Emilia Reyes Oseguera, presidenta de 
UNEAMICH; y Marcedalia Reynoso Reyes, 
delegada de Turismo. Señaló que el tian-
guis reúne no solo piezas artesanales, 
sino la esencia y herencia de comunida-
des que han preservado sus oficios por 
generaciones. Además, subrayó que este 
evento nació como una iniciativa del go-
bernador Alfredo Ramírez Bedolla, con 
el objetivo de ofrecer un espacio digno 
para exhibir la calidad artesanal del occi-
dente del estado.
 
Por su parte, Castor Estrada informó que 
la inauguración será el 13 de diciembre e 

iniciará con un desfile por las principa-
les calles de la ciudad. Destacó también 
que Carlos Soto es fundador del tianguis 
y que su institucionalización garantizará 
la continuidad del proyecto. Emilia Re-
yes Oseguera añadió que esta tercera 
edición reunirá a cerca de 500 artesanos 
listos para ofrecer sus productos a pre-
cios justos y mostrar el talento de cada 
región de Michoacán. Al evento de pre-
sentación también asistieron autorida-
des municipales como el secretario de 
Turismo, Cuauhtémoc Ventura Orozco; 
la regidora Paula Georgina Ayala Curiel; 
y el director del DIF-Zamora, Ricardo No-
riega González.
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Carlos Soto Inauguró espacio lúdico-deportivo en 
el CAM “Alfonso García Robles 

 Con el objetivo de fortalecer la infraes-
tructura destinada al bienestar y desarro-
llo integral de la niñez, fue inaugurada el 
área lúdico-deportiva del Centro de Aten-
ción Múltiple (CAM) “Alfonso García Ro-
bles”. Durante el acto, el presidente mu-
nicipal, Carlos Soto Delgado, destacó la 
importancia de contar con espacios ade-
cuados que permitan a las niñas y niños 
realizar actividades f ísicas, recreativas 
y de convivencia en un entorno seguro 
que favorezca su felicidad y desempeño. 
 
Al dirigirse a estudiantes, docentes y 
padres de familia, Soto Delgado subra-
yó que el Buen Gobierno atendió una 
necesidad prioritaria de la comunidad 
educativa, dotándola de un espacio al 
aire libre que potencializa las capaci-
dades de los alumnos mediante el de-
porte y el juego. Añadió que se trata 
de una obra incluyente que fortalece la 
convivencia, el aprendizaje y la educa-
ción integral, especialmente para quie-
nes requieren atención especializada. 
 
Por su parte, el director de Obras Públi-
cas, Sergio Ascencio Pulido, informó que 
el proyecto tuvo una inversión superior 
al millón de pesos e incluyó el mejora-
miento del terreno y la colocación de 
un tapete de caucho con garantía de 25 
años. En tanto, la directora del CAM, Va-
nesa Jaramillo Cortés, agradeció el apo-
yo del presidente municipal, al señalar 
que anteriormente no contaban con un 
espacio adecuado para el deporte y la 
recreación, lo que demuestra el compro-
miso con la inclusión y el desarrollo de 
quienes más lo necesitan.
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Carlos Soto entregó pavimentación de la calle 
Francisco García Urbizu en la colonia El Valle 

Como parte del cierre de actividades 
del año, el presidente Carlos Soto, en-
tregó a las familias de la colonia El Valle 
la obra de pavimentación con infraes-
tructura hidráulica y sanitaria de la ca-
lle Francisco García Urbizu, una acción 
que mejora de manera significativa la 
movilidad, los servicios básicos y la cali-
dad de vida de los habitantes de la zona. 
 
Durante el acto, el alcalde saludó a las 
y los vecinos beneficiados y destacó 
que estas obras forman parte del com-
promiso de su administración por dig-
nificar vialidades y atender rezagos 
históricos en colonias que por años en-
frentaron problemas de infraestruc-
tura. Subrayó que Zamora continuará 
siendo referente en la región occiden-
te de Michoacán y adelantó que para 
2026 se contemplan nuevos proyectos. 
En representación de los vecinos, Irma 
Leticia Pérez Pérez, presidenta del Co-
mité de Obra, agradeció la atención del 
Gobierno Municipal, al señalar que aho-
ra cuentan con una calle digna que in-
crementa la plusvalía de sus viviendas. 
 
Por su parte, el director de Obras Públi-
cas, Sergio Alejandro Ascencio Pulido, 
explicó que los trabajos se realizaron en 
el tramo de la calle Dr. Gutiérrez Mejía 
a Manuel Ayala Alfaro, donde se susti-
tuyó el empedrado deteriorado y se re-
habilitaron las líneas de drenaje y agua 
potable. La obra incluyó 625 metros 
cuadrados de pavimento de concreto hi-
dráulico, redes sanitarias y de agua pota-
ble, guarniciones, banquetas, descargas, 
registros y bocatormentas, beneficiando 
de manera directa a 2 mil 120 habitantes, 
con una inversión total de 2 millones 733 
mil 080.85 pesos.
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